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Resultando que la citada empresa dio cumplimiento de los requisitos
impuestos en la citada Resolución con fecha 10 de febrero de 2000;

Resultando que la disposición transitoria novena del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresas comercia-
lizadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en
el Registro de Empresas Comercializadoras del Ministerio de Economía
dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto-
rización de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro»;

Considerando que «Electrabel España, Sociedad Anónima», ha presen-
tado como documentos acreditativos de su pretensión el certificado acre-
ditativo de su adhesión a las reglas y condiciones de funcionamiento y
liquidación del mercado de producción de energía eléctrica, suscribiendo
el correspondiente Contrato de Adhesión, emitido por la sociedad «Com-
pañía Operadora del Mercado Español de Electricidad, Sociedad Anónima»,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 190 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre,

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa «Electrabel España,
Sociedad Anónima», con establecimiento permanente en España, en
Madrid, paseo de la Castellana, número 46, 2, para el desarrollo de la
actividad de comercialización, así como a la inscripción definitiva en la
Sección Segunda del Registro Administrativo de Distribuidores, Comer-
cializadores y Consumidores Cualificados, con el número de identificación
R2-117.

A partir de la recepción de la presente Resolución «Electrabel España,
Sociedad Anónima», estará obligada a la remisión de la información a
que se refiere el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
procediéndose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año, contado desde la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resolución, «Electrabel España, Sociedad
Anónima», no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización para
comercializar energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un
plazo ininterrumpido de un año, se declarará la caducidad de la auto-
rización, previa instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como
dispone el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de la
Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artícu-
lo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado.

Madrid, 11 de abril de 2001.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

8397 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se autoriza
definitivamente a «Iberdrola, Sociedad Anónima», a ejercer
la actividad de comercialización, y se procede a su ins-
cripción definitiva en la Sección Segunda del Registro
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados.

Visto el escrito presentado por «Iberdrola, Sociedad Anónima», de fecha
de entrada en el Ministerio de Economía el 23 de marzo de 2001, por
el que solicita la autorización para ejercer la actividad de comercialización,
así como la inscripción definitiva en el Registro Administrativo de Dis-
tribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, en la sección
correspondiente,

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico;

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sección
Segunda, del capítulo III, del titulo VIII, de dicho Real Decreto;

Considerando que «Iberdrola, Sociedad Anónima», estaba de forma pro-
visional autorizada para ejercer la actividad de comercialización e inscrita
provisionalmente en la Sección Segunda del Registro Administrativo de
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, según
consta en la Resolución de la entonces Dirección General de la Energía,
de fecha 23 de marzo de 1998, y de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, de 11 de julio de 2000;

Resultando que la disposición transitoria novena del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresas comercia-
lizadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en
el Registro de Empresas Comercializadoras del Ministerio de Economía
dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto-
rización de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro»;

Considerando que «Iberdrola, Sociedad Anónima», ha presentado como
documentos acreditativos de su pretensión el certificado acreditativo de
su adhesión a las reglas y condiciones de funcionamiento y liquidación
del mercado de producción de energía eléctrica, suscribiendo el corres-
pondiente Contrato de Adhesión, emitido por la sociedad «Compañía Ope-
radora del Mercado Español de Electricidad, Sociedad Anónima», en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 190 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre,

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa «Iberdrola, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Bilbao, calle Gardoqui, 8, y con
CIF 48010615, para el desarrollo de la actividad de comercialización, así
como a la inscripción definitiva en la Sección Segunda del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados, con el número de identificación R2-002.

A partir de la recepción de la presente Resolución «Iberdrola, Sociedad
Anónima», estará obligada a la remisión de la información a que se refiere
el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, procedién-
dose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año, contado desde la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resolución, «Iberdrola, Sociedad Anó-
nima», no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización para comer-
cializar energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un plazo
ininterrumpido de un año, se declarará la caducidad de la autorización,
previa instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como dispone
el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de la
Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artícu-
lo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado.

Madrid, 11 de abril de 2001.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

8398 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial, del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, de certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios del siguiente
producto fabricado por «Runtal Runeco Radiadores, Socie-
dad Limitada», con contraseña CYR-8017: Radiadores de
acero.

Recibida en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial,
del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, de la Generalidad
de Cataluña, la solicitud presentada por «Runtal Runeco Radiadores, Socie-
dad Limitada», con domicilio social en carretera Mollet a Sentmenat, muni-
cipio de Polinyà, provincia de Barcelona, para la certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios del siguiente producto fabri-
cado por «Paresco, Sociedad Limitada», en su instalación industrial ubicada
en Polinyà, correspondiente a la contraseña de certificación CYR-8017:
Radiadores de acero.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios se solicita y que el Laboratorio
General de Ensayos e Investigaciones, mediante dictamen técnico con clave
20015214 y la Entidad de Inspección y Control ECA, por certificado con
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clave 08/08/13/1/001249, han hecho constar que el tipo o modelo pre-
sentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, sobre normas técnicas de
los tipos de radiadores y convectores de calefacción mediante fluidos,
desarrollado por la Orden de 10 de febrero de 1983, por Orden de 21
de junio de 2000, sobre normas técnicas de los tipos de radiadores y con-
vectores de calefacción mediante fluidos, y su homologación por el Real
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de
6 de febrero de 1996), modificado por el Real Decreto 411/1997, de 21
de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril).

De acuerdo con lo establecido en las referidas disposiciones y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo de
1986, de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto certificar el tipo del citado producto,
con la contraseña de certificación CYR-8017, con fecha de caducidad el
6 de marzo de 2003, disponer como fecha límite el día 6 de marzo de
2003 para que el titular de esta resolución presente declaración en la
que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas
de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en las mismas
condiciones que en el momento de la certificación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo certificado las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos:

Característica: Primera. Descripción: Material.
Característica: Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W/m.
Característica: Tercera. Descripción: Exponente.

Valor de las características para cada marca y modelo:

Marca y modelo: «Runtal Runeco» SV28.
Características:

Primera: Acero.
Segunda: 313,1.
Tercera: 1.24522.

Marca y modelo: «Runtal Runeco» SV42.
Características:

Primera: Acero.
Segunda: 451,4.
Tercera: 1.23188.

Marca y modelo: «Runtal Runeco» SV56.
Características:

Primera: Acero.
Segunda: 581,9.
Tercera: 1.22918.

Esta certificación, de conformidad con los requisitos reglamentarios,
se efectúa en relación con las disposiciones que se citan, y por tanto el
producto deberá cumplir cualquier otro reglamento o disposición que le
sea aplicable. La vigencia de esta certificación será la indicada en el enca-
bezamiento, salvo que se publique cualquier disposición que derogue o
modifique la normativa legal aplicable en la fecha de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudieran
derivarse.

Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso
que se considere oportuno.

Barcelona, 6 de marzo de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución
de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña
de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,
Joan Pau Clar Guevara.

8399 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial, del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, de certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios del siguiente
producto fabricado por «Runtal Runeco Radiadores, Socie-
dad Limitada», con contraseña CYR-8018: Radiadores de
acero.

Recibida en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial,
del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, de la Generalidad
de Cataluña, la solicitud presentada por «Runtal Runeco Radiadores, Socie-
dad Limitada», con domicilio social en carretera Mollet a Sentmenat, muni-
cipio de Polinyà, provincia de Barcelona, para la certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios del siguiente producto fabri-
cado por «Paresco, Sociedad Limitada», en su instalación industrial ubicada
en Polinyà, correspondiente a la contraseña de certificación CYR-8018:
Radiadores de acero.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios se solicita y que el Laboratorio
General de Ensayos e Investigaciones, mediante dictamen técnico con clave
20015217, 20015218 la Entidad de Inspección y Control ECA, por cer-
tificado con clave 08/08/13/1/001249, han hecho constar que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta-
blecidas por el Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, sobre normas
técnicas de los tipos de radiadores y convectores de calefacción mediante
fluidos, desarrollado por la Orden de 10 de febrero de 1983, por Orden
de 21 de junio de 2000, sobre normas técnicas de los tipos de radiadores
y convectores de calefacción mediante fluidos, y su homologación por el
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
de 6 de febrero de 1996), modificado por el Real Decreto 411/1997, de
21 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril).

De acuerdo con lo establecido en las referidas disposiciones y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo de
1986, de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto certificar el tipo del citado producto,
con la contraseña de certificación CYR-8018, con fecha de caducidad de
6 de marzo de 2003, disponer como fecha límite el día 6 de marzo de
2003 para que el titular de esta resolución presente declaración en la
que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas
de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en las mismas
condiciones que en el momento de la certificación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo certificado las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos:

Característica: Primera. Descripción: Material.
Característica: Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W/m.
Característica: Tercera. Descripción: Exponente.

Valor de las características para cada marca y modelo:

Marca y modelo: «Runtal Runeco» RZ 750/1134.
Características:

Primera: Acero.
Segunda: 1.090,7.
Tercera: 1.24182.

Marca y modelo: «Runtal Runeco» RE 1480.
Características:

Primera: Acero.
Segunda: 814,4.
Tercera: 1.26257.

Esta certificación, de conformidad con los requisitos reglamentarios,
se efectúa en relación con las disposiciones que se citan, y por tanto el
producto deberá cumplir cualquier otro reglamento o disposición que le
sea aplicable. La vigencia de esta certificación será la indicada en el enca-
bezamiento, salvo que se publique cualquier disposición que derogue o
modifique la normativa legal aplicable en la fecha de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudieran
derivarse.


